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ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

MEDIEVAL Y CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS, CELEBRADA EL DÍA 

1 DE MARZO DE 2023. 

 

Siendo las 11 horas del día 1 de marzo de 2023, miércoles, se celebró la reunión en formato 

híbrido, en la Sala 3.31 del Edificio de Humanidades y por vía telemática, a través de la 

plataforma de comunicación Microsoft Teams, con la asistencia de las siguientes personas: 

 

Dª Ana Echevarría Arsuaga, Directora del Departamento 

Dª Clara Almagro Vidal 

Dª Cristina Álvarez Millán  

D. Enrique Cantera Montenegro 

D. Antonio García Espada 

Dª Paulina López Pita,  

D. José Miguel López Villalba 

Dª Irene Pereira García 

Dª Ana María Rivera Medina 

D. José Manuel Rodríguez García 

D. Carlos Barquero Goñi, Secretario. 

Dª Ana Isabel Bravo Fernández, representante del PAS. 

D. Antonio Luis Gallardo Sánchez-Toledo, representante de estudiantes. 

 

Excusa su asistencia el Dr. Adrián Ares Legaspi. Los representantes de tutores no asisten. 

 

En primer lugar, la Sra. Directora dio la bienvenida a la representante del PAS, doña Ana 

Isabel Bravo Fernández, y al representante de estudiantes, don Antonio Luis Gallardo 

Sánchez-Toledo, quien asiste por Teams. A continuación, la Sra. Directora dio comienzo a la 

reunión ordinaria del Consejo de Departamento, empezando por el primer punto: 

 

1º. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las últimas reuniones de la Comisión 

Permanente Delegada y del Consejo de Departamento. 

 

Tras la pregunta normativa de si existían algunas apreciaciones sobre el acta anterior que 

pudiesen llevar a modificar su contenido y no existir ninguna intervención sobre este primer 

punto, quedó aprobada el acta de la última reunión del Consejo de Departamento (ordinaria 

del 11 de octubre de 2022). 

 

2º. Informe de la Directora y del Secretario del Departamento. 

En primer lugar, la Sra. Directora informa que el acto de graduación de los alumnos 

tendrá lugar el día 17 marzo. En él uno de los profesores del Departamento, D. Enrique Cantera 

Montenegro, pronunciará una conferencia. A continuación, la Sra. Directora pasó a hablar 

sobre la página web y el dominio del grupo de investigación del Departamento, SOCRIEM. 

Informa que se llama socriem.es Señaló que se puede ver ya en internet. La Sra. Directora 

agradeció a los Drs. Irene Pereira García, José Manuel Rodríguez García y Clara Almagro 
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Vidal por ello. 

 Seguidamente, la Sra. Directora informó de que se había concedido una ayuda de 

Humanidades a Corta Distancia a unas Jornadas sobre Patrimonio en el Centro Asociado de la 

UNED de Calatayud. Además, señaló que la profesora Ana María Rivera Medina tenía otra 

ayuda para el Centro Asociado de la UNED de Cantabria. 

 La Sra. Directora también habló sobre una reunión que hubo la semana anterior con la 

decana de la facultad. En ella se informó de que el proyecto de la nueva Ley Órganica del 

Sistema Universitario (LOSU) se encontraba en trámite en el Senado y que se aprobaría 

pronto. La decana consideraba todo estaba todavía muy en el aire y que en su momento se 

explicará. Piensan que habrá muchos concursos. El día 3 de marzo la nueva ley se aprobará y 

en veinte días entrará en vigor. 

 Entonces se producirán cambios en las áreas de conocimiento. Se plantean 

departamentos más grandes, dos o tres por facultad. En cuanto a nuevas plazas para la facultad, 

no hay candidatos para la convocatoria de ayudas María Zambrano. Sólo los hay para la 

convocatoria de ayudas Margarita Salas. Además, en dicha reunión se informó de que el 

vicerrector de ordenación académica quiere dar un impulso a los dobles grados. 

 La Sra. Directora seguidamente informó de que se había procedido a un sorteo entre 

los diferentes departamentos de la facultad de la tarea de organización de los actos 

correspondientes al programa “La Facultad investiga”. Le había correspondido la labor al 

Departamento de Prehistoria y Arqueología. Siguiendo el orden establecido a partir de 

entonces, en el año 2025 le va a tocar al Departamento de Historia Medieval y Ciencias y 

Técnicas Historiográficas. La celebración de esta actividad cuenta con un presupuesto de 

1.500 euros por parte de la facultad. 

 En cuanto a la gestión de las secretarías administrativas, la Sra. Directora señala que 

sigue habiendo problemas en la facultad. Se pretende que siga habiendo una secretaria 

administrativa en cada departamento, pero que en el tema de la investigación hay que distribuir 

la carga. 

 La Sra. Directora a continuación señaló que se ha hecho un reparto de nuevas plazas 

de profesor ayudante doctor en la facultad. Sin embargo, el departamento no ha resultado 

beneficiado porque tiene siempre estadísticas desfavorables. Además, la figura de profesor 

ayudante doctor va a ser liquidada con la LOSU. 

 Seguidamente la Sra. Directora pasó a hablar de las disposiciones para becas 

postdoctorales de la UNED. El problema es que no pueden pasar a I3 o R3. Hay que montar 

una comisión en la universidad para hacer algo parecido para los becarios postdoctorales de la 

UNED. La comisión constaría de un vicedecano, un representante del departamento, un 

profesor externo a la UNED del área que corresponda y un representante del vicerrectorado 

de Investigación. En cualquier caso, preocupa la cuestión de los criterios de evaluación. 

 A continuación, la Sra. Directora volvió al tema de las plazas de profesor ayudante 

doctor para afirmar que el panorama era muy negro para que una de estas plazas pudiera 

corresponder al departamento. 

 La Sra. Directora también informó sobre la cuestión de la defensa pública de los 

trabajos finales de grado (TFG). Señaló que se darían indicaciones en las próximas semanas. 

Las fechas concretas las dará el Rectorado. Se harán con una aplicación informática en la que 

se estaba trabajando. Las defensas de TFG se harán desde la semana anterior a la primera 

semana de exámenes presenciales hasta la semana anterior a la fecha límite de emisión de 

listados de calificaciones de las asignaturas del grado. En cualquier caso, no serán necesarios 

más profesores que el director correspondiente en los actos de defensa pública de TFG. El 

20% de la calificación de la asignatura de TFG se derivará de este acto. Se prevé que el acto 

consistirá en el desarrollo de una entrevista, de carácter abierto para el profesor que dirija el 
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TFG en cuestión. Se cree que tendrá una duración de 15 minutos, de los cuales 10 serán de 

exposición del alumno y 5 de comentarios del director del TFG. En cualquier caso, la Sra. 

Directora señaló que en su momento se mandarán instrucciones detalladas sobre el tema. 

 Además, la Sra. Directora informó de un convenio de la UNED con la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando para proyectos y contratos regulados en el artículo 83 de la 

actual ley de Investigación. Con estos contratos se prevén hacer libros multimedia. A este 

respecto la Sra. Directora comentó que dicha Academia necesita gente para catalogar 

colecciones. 

 Pasando al tema de las actividades previstas que serán organizadas por miembros del 

Departamento, la Sra. Directora informó que la Dra. Clara Almagro iba a dirigir un seminario 

en el Centro Asociado de la UNED en Calatayud durante los días 15 al 17 de marzo. Además, 

el Dr. García Espada también va a coordinar unas conferencias acerca de los mongoles en el 

Oeste en mayo en el Archivo Histórico Nacional. También se va a celebrar el tradicional curso 

de verano del Departamento en el Centro Asociado de la UNED en Ávila. También habrá otro 

curso en el Centro Asociado de Ponferrada, dirigido por el profesor Rodríguez García. La Dra. 

Clara Almagro organizará además otro curso acerca de los mudéjares. Finalmente, se celebrará 

un Seminario de Historia Medieval en el Centro Asociado de Calatayud y en Gotor (Zaragoza) 

sobre archivos. 

 A continuación, el Sr. Secretario tomó la palabra para informar que la fecha límite para 

emitir los listados de calificaciones de las asignaturas del primer cuatrimestre era el 9 de 

marzo. También informó de que la fecha límite para emitir las actas de las asignaturas del 

primer cuatrimestre era el 16 de marzo. Finalmente, comentó que se había producido una 

reunión de los secretarios docentes de todos los departamentos de la facultad con el equipo 

decanal en el curso de la cual el decanato había repartido entre todos los secretarios docentes 

de todos los departamentos la tarea de analizar y, en su caso, otorgar las convalidaciones de 

asignaturas de otros centros que soliciten los alumnos de la facultad. 

 Seguidamente intervino el profesor José Miguel López Villalba para informar de los 

cursos que iba a organizar el área de Ciencias y Técnicas Historiográficas del Departamento. 

Se trató, en concreto, de los siguientes: 

-“Viviendo al límite: violencia, delincuencia y castigo en la Edad Media”, en el Centro 

Asociado de la UNED en Calatayud durante los días 23 y 24 de marzo de 2023. 

-“Curso de iniciación a la Paleografía medieval”, en el Centro Asociado de la UNED en 

Orense durante los días 24 al 28 de abril. 

 

3º.- Informe de los representantes del Departamento en Comisiones. 

 Tomó la palabra el profesor Rodríguez García para informar de lo tratado en la 

comisión de Doctorado. En primer lugar, señaló que las siguientes Jornadas de Investigación 

de la Facultad se desarrollarían durante los días 4 y 5 de mayo. También habló de la próxima 

puesta en marcha de una nueva plataforma para el doctorado. Se accede a través de la pestaña 

de gestión de doctorado. Tiene Personal de Administración y Servicios (PAS) asignados. Al 

parecer, hay retrasos administrativos pendientes. La Sra. Directora intervino entonces para 

señalar que muchos PAS nuevos se estaban incorporando entonces. Concretamente, en la 

facultad parece que iba a haber tres plazas nuevas. 

 A continuación la Sra. Directora habló en nombre del profesor Adrián Ares (ausente) 

para informar de la comisión del máster de métodos y técnicas de investigación. A partir de 

octubre de 2023 habrá una  nueva asignatura de Paleografía. Además, se va a extender al 

máster una propuesta de innovación docente. Consiste en que se van a pedir reuniones de 

Teams. Se van a solicitar para asignaturas del segundo cuatrimestre del máster. Se invita a que 

se hagan para el año próximo. Lo ideal será que cada itinerario tenga una metodología común. 
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Habrá una estrategia común para el primer cuatrimestre. Al parecer, ha habido quejas de los 

alumnos sobre la coordinación del primer cuatrimestre. Finalmente, se piensa incentivar a 

rellenar los cuestionarios de alumnos. 

 A continuación, intervino el profesor Enrique Cantera Montenegro para preguntar al 

profesor Rodríguez García sobre la nueva aplicación de doctorado. Al parecer, en ella los 

profesores no pueden subir documentos. El profesor Cantera también preguntó a la Sra. 

Directora acerca de la defensa pública de los Trabajos Finales de Grado. El profesor Cantera 

manifestó que tenía dudas de que fuera una defensa pública. La Sra. Directora respondió que 

todo era confuso, pero que en la reunión habían señalado que sería defensa pública. La Sra. 

Directora comentó que habría que esperar a la aplicación. 

 El representante de alumnos, D. Antonio Gallardo, intervino entonces para corroborar 

que iba a ser un acto público, impuesto por la ANECA. El profesor Cantera matizó que la 

ANECA sólo lo recomendaba. El profesor Rodríguez García dijo entonces que era una 

imposición del rectorado, pero que la plataforma todavía estaba a medio hacer. La profesora 

López Pita señaló que había una sensación de cierta improvisación. 

 La Sra. Directora habló finalmente de que la plataforma de investigación también 

estaba caducada y en vías de sustitución. 

 

4º.- Aprobación de la distribución de docencia para el curso 2023-2024. 

 Se había producido una reunión previa sólo de profesores sobre este asunto. La Sra. 

Directora preguntó si se deseaba introducir algún cambio respecto a lo decidido en dicha 

reunión. En especial, señaló que podía haber algún problema en la asignatura de historia 

medieval dentro del grado de Historia del Arte. Sin embargo, finalmente se aprobó la 

distribución de docencia sin modificaciones tal y como aparecía en la tabla acordada en dicha 

reunión previa y que se había distribuido entre los asistentes a la reunión del consejo de 

departamento. 

 

5º. Modificaciones en los cargos departamentales e incorporación de nuevos 

representantes de PAS y Alumnos.  

Al parecer, faltaba una persona para que fuera representante del departamento en el 

grado de Historia del Arte. Sin embargo, como se podía dejar vacante el cargo para el año que 

viene se decidió hacerlo así. También fueron aprobados los cargos departamentales y de 

comisiones en las personas que ya venían ejerciéndolos previamente, de acuerdo con lo 

contenido en una hoja que la Sra. Directora había repartido entre los miembros del consejo de 

departamento. 

 

6º. Aprobación de las líneas de TFG para el curso 2023-24 

 Se había hablado del tema en una reunión previa de profesores. En ella se había 

decidido una reorganización de líneas de TFG (trabajos finales de grado). En consecuencia, el 

consejo de departamento aprobó las nuevas líneas de TFG, que quedaron como sigue: 

-Órdenes Militares. 

-Sociedad, religión y mentalidades en la Edad Media. 

-Las crisis medievales. 

-Fuentes y cultura escrita en la Edad Media. 

 

7º. Aprobación de la solicitud de una plaza de profesor emérito por parte del Prof. José 

Miguel López Villalba. 

 El profesor López Villalba tomó la palabra para manifestar su voluntad de solicitar una 

plaza de profesor emérito, debido a su inminente jubilación como catedrático en el próximo 
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mes de septiembre. La Sra. Directora preguntó entonces a los miembros del consejo si se 

aprobaba la solicitud de dicha plaza o no. Se procedió entonces a una votación y todos los 

miembros del consejo respondieron que sí. En consecuencia, por unanimidad se aprobó la 

solicitud. El profesor López Villalba dio las gracias y manifestó que era para hacer un cambio 

lento y fluido en el área de Ciencias y Técnicas Historiográficas, ya que convenía una 

transición. Reiteró su agradecimiento. 

 

8º. Asuntos de trámite y adopción de acuerdos. 

 No hubo. 

 

9º. Ruegos y preguntas. 

 No hubo ninguno. 

 

Finalmente, la Sra. Directora tomó la palabra para expresar su agradecimiento a todos por la 

asistencia y por la colaboración que puedan llevar a cabo en las cuestiones del Departamento. 

 

Siendo las 12 horas del día susodicho, y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la 

sesión de la que como Secretario doy fe. 

 
 
         EL SECRETARIO 
Vº Bº 
LA DIRECTORA 
 
 
 

Fdo. Carlos Barquero Goñi 
 
 

Fdo. Ana Echevarría Arsuaga 
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